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"DECENIO DE TA IGUAI.DAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMERES"
,AÑo DEL BI9ENIENARIo DEL PERÚ:2N AÑOS DE INDEPENDEN:IA"

Lima, 03 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' 000582.2021 /GAD/REN IEC

VISTOS:

Memorando N' 000412-2021/GRC/SGINT/RENIEC de fecha 19.ju1.2021 y N' 000561-
2021i GRC/SGTN/RENIEC de fecha 15.oct.2021 de la Sub Gerenc¡a Tecnico Normativa e
lnforme Noo00376-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 02.nov.2021 de la Sub Gerencia de
Servicios Generales:

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Memorando N' 000412-2021/GRC/SGINT/RENIEC y N' 000561-
2021/GRC/SGTN/RENIEC, se alcanza los lnformes N" 000093-
2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 24.se1.2021 y N" 000028-
2021i JRP/STIVIAJSGSTOi GTI/RENIEC de fecha 06.oct.2021, elaborados por la Sub
Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operativo,
respecto de la revisión de la operatividad de los b¡enes muebles propiedad del Registro
Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civil, detallados en el anexo adjunto,

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en considerac¡ón a lo
menc¡onado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes lvluebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201sis8N, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes l\4uebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No
008-2020-EF/54.01 y modif¡cada mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01 , la
Sub Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Administrac¡ón aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición flnal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 , modificada por Resolución
D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N' 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-20'1g-MlNAlVl, D¡rectiva N'001-201s/SBN y Direct¡va N" 001-
2020-EF 1 .0, modificada med¡ante Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el ¡nc¡so k) del Añiculo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Reg¡stro Nacional de ldentif¡cación
y Estado Civil, aprobado con Resoluc¡ón Jefatural N'86-2021-JNACiRENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo'l'.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

La impres¡ón de este ejemplar es una copia aute¡lica de un documento elecirorico archivado en elRENIEC,
aplicándo lo dispueslo por el Art 25 del D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Cor¡plementaria Final del D.S
02+2016-PCl\4 Su autentcidad e integridad pueden ser confastadas a través de la s§uente drreccrón web
https.//gestloonlerop.reniec.gob.pe/veriflcado{rjndex.htm e ing.esándo la siguienle clave: LSi2fye5Pq



Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patr¡mon¡al y contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- O¡sponer que la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales coord¡ne y ejecute la
disposición flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resolución Gerenc¡al a la Gerenc¡a de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) días hábiles, publique en el
portal institucional la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la D¡rect¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria "Procedimiento para

la Gestión de Bienes Mueb¡es califcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Art¡culo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicac¡ón en el portal institucional, remita a la

Dirección General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artícu¡o anterior.

Artículo 60.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a Sub Gerenc¡a Técn¡co
Normativa, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡les, se envíe a la
Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respectiva custodia y posterior trámite para su disposición flnal.

Artículo 7o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Sub Gerenc¡a de
Logistica y Sub Gerenc¡a de Contab¡lidad para conocimiento y f¡nes, procediéndose
as¡mismo al reg¡stro correspond¡ente en el N,lódulo SINABIP.

Ragístrese, Comuniquese y cúmplase.
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ANEXO I DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 582.2021/GAO/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

nn i'-

ENTIDAD: REGISTRO NACI0NAL DE I0ENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

item Códi0o
P8[imonial(l)

Denornln¡slón dél Aperato Eléctrlco
y El€c_lónico

lftrca Cuenta
Contáble

Valor l,¡eto

sl
llbh.c¡ór F¡3ice del

RAEE

Cetegoíá
(2)

Sub
C¡tegoriá (21

Canlid¿d Tol¡l(l(G) Tohl(t)
EEI¡do del
RAEE (3)

Condic¡ón d.l
RAEE (II

1 11226386 0004
REFBIGERADORA ELECIRICA

DOMESTICA
1501.020901 1.00 5IDE §AN BOR]A L 1.1 1 4s 00m 0 0450 COMPLETO INOP€EATIVO

2 74229989 A196
SURTIDOR DE AGUA EIECfRICO.

OISPENSADOA €LECTR¡CO
1501.020102 1.ClO SEOE sAN BOR]A 1 1.1 l 13 0000 0 0130 COMPLETO INOPfRATIVO

3 32229224-Cl]37 TERMO HERVIOOB ELECIRICO 910s.0t01 131.00 SEOE SAN BO8]A 2 2.1 l 2 6000 0 0026 COMPLETO INOPTRATIVO

11227970-0320
VENIILADOR ELE(TRI'O PARA

MESA O DE PIE
9105.0301 79.00 StDE SAN EORIA 1 t.2 1 3 6000 00036 COMPI ETO

5 77)?7970 1331
VENTILADOR ELECTRICO PAEA

MEsA O OE PIE
CONTINENTAL 9105.O101 69.00 Stot saN Botua 1 t.2 1 3 6000 0 0036 COMPLETO INOPIRATIVO

6 74089950-6707
UNIDAD CENTRAL DT PROCESO,

CPU

HEWLETT

PACKARO
1503.020301 1.00 SEOE SAN BOfuA 3 3.1 l 7 6000 0 0076 COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 282.00 {, 75.4000 0.0754

(1) Código Patdrnonial de AEE (incluye acc¿sorios, periléricos y consumibles), de conespoflder

(2) Confoñ¡o al Ane¡o ll del Decreto Supremo N"009-201 I-MINAM

(3) Está& del RAEE: Comdetclrcompleto

(4) Condicón: OperatjvclnopeEtivo
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hltps://gestclocinlerop.reniec.§ob.pe/verificacrlc/incfex.htm e mgresando la sigujente cla\e LS¡2fyg5Pq
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